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Recursos Humanos

BUrN, 29 ABR?020

DECRETO ALC, NO lW--, vrsTos: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i)

de la Ley No 18.595, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscr¡to con doña Priscila Verónica Pérez Peñaloza, por

prestación de serv¡cios como Profesora - Clases de Artes Escénicas a talentos de la comuna -

programa Desarrollo Cultural 2020, depend¡ente de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, a contar

del 01 de MaÍzo hasta el 30 de Abril de 2020.

2.- El Memo No 566 (28/04/2020), enviado por el Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia san¡taria por brote del

COVID -19, ¡mpidiendo la ejecución óptima de los Talleres; solicita autor¡zar el término anticipado del

contrato a honorarios de doña Priscila Pérez Peñaloza, Profesora - Clases de Artes Escén¡cas, a contar

del 01 de Abril de 2020.

3.- La resolución del Adm¡n¡strador lvlun¡cipal.
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Póngase el térm¡no a

honorarios suscrito con doña PRI

de Identidad
Artes Escén¡ca

la Dirección d

DEC ETO

contar del 01 de ril de 2020 del contrato a

Cédula NacionalSCILA VERONICA PEREZ PEÑALOZA,

14.376.935 -6, por prestación de servicios como Profesora Clases de

lentos de la comuna - Programa Desarrollo Cultural 2020, dependiente de

rrollo Comunitario, en atención al impedimento de ejecutar en forma

óptima lo , producto de la situación de Estado de Emergencia San¡tar¡a por brote de

COVID.l
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